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 La revolución de 1910 fue inexistente en Los Altos de Jalisco, tan solo 
hubo la presencia de marchas de tropas que militaron por la zona, al no 
ser escenario estratégico no dejaron manifestaciones (Anticlericalismo re-
volucionario) y cuando trataron de implementar la ideología revolucionaria 
chocaron con la forma conservadora de los alteños  dando por resultado 
la movilización que derivó en la Cristiada.
La rebelión o confl icto católico fue sostenida por pequeños propietarios, 
medieros, jornaleros, en franca oposición de la reforma agraria que pro-
pagaba la revolución, así como implantar leyes de laicismo en escuelas  y 
disposiciones especiales para el culto católico.
Los Altos se mantuvieron unifi cados regionalmente desde la llegada de los 
españoles bajo el sistema o dominio de la pequeña propiedad y de la pro-
ducción personal, agrícola-ganadera, basada en la demanda de productos 
de primera necesidad, de granos básicos y explotación de ganado.
El enfrentamiento produjo una gran movilización, que afectó y dejo sumi-
da a la población en una desorganización económica, social  y política.
La más afectada fue la población rural que se refugió en poblaciones de 
Los Altos y los más adinerados salieron de la zona a las capitales circunve-
cinas; Aguascalientes, León y Guadalajara, produciendo un decrecimiento 
demográfi co interno, otros llegaron más lejos hacia los Estados Unidos, 
alternativa que fue muy utilizada en posteriores años del confl icto.
De hecho el movimiento armado estaba destruyendo todo en una guerra 
de guerrillas y parecía imposible una reconciliación, mas con el apoyo 
político de un sector de los Estados Unidos se allanaron difi cultades y el 
presidente de la república en turno el Lic. Emilio Portes Gil y el delega-
do apostólico Monseñor Leopoldo Ruíz y Flores fi rmaron el 22 de julio de 
1929 un documento en el cual el clero reconocía al estado y declaraba 
someterse a sus leyes.
Fue época en que aparece Tepatitlán con gran aporte de ideólogos que 
apoyaron esta lucha; Lic. Anacleto González Flores. Lic. Miguel Gómez 
Loza y otros quienes ofrendaron su vida en este movimiento, así como fue 
el caso del presbítero Tranquilino Ubiarco. 

Lic. Juan Francisco Romero Pérez.
Coordinador del Archivo General Municipal e histórico de Tepatitlán.

Cronista Honorario de los Altos de Jalisco.
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Sesión ordinaria del 5 de julio de 1926.

Con una circular del Supremo Gobierno del Estado en que se transcribe 
una comunicación de la Secretaría de Gobernación, pidiendo un informe 
sobre los bienes que se presuma sean propiedad del clero. Que se comi-
siona a los ciudadanos regidores Rodolfo Peña Aceves y José María Nava-
rro, secretario de esta corporación para recabar los datos necesarios a fi n 
de rendir el informe que se pide.
No habiendo más asuntos de que tratar a las 21:15 hrs. se cerró la ce-
sión.
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Libro para el registro de los templos existentes en esta municipalidad, de 
acuerdo con el artículo 31 de la ley de reformando el código penal para 
el distrito y territorios federales, sobre delitos del fuero común y delitos 
contra la federación en materia de culto religioso y disciplina externa ex-
pedida el 14 de junio último.

Tepatitlán 31 de julio de 1926.

El presidente Municipal fi rma. 

Al margen izquierdo inferior un sello con la leyenda ayuntamiento constitucional Te-
patitlán de Morelos, Jalisco y al centro un águila y la leyenda Estados Unidos mexica-
nos.
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El 14 de junio de 1926 la publicación de la ley de tolerancia de cultos, lla-
mada también “Ley Calles”, provocó el disgusto de los católicos de México 
que eran el 98% de la población, quienes lograron reunir más de tres mi-
llones de fi rmas, pidiendo la abolición de esa ley que consideraban injus-
ta; pero esas fi rmas fueron a dar al cesto de la basura al no ser tomadas 
en cuenta.
Alguien sugirió al presidente que fuera tomada en cuenta la manifestación 
de inconformidad que había en Jalisco, Guanajuato y otros estados, mas 
solo respondió “Jalisco es el gallinero de la República”.
En los primeros días de Enero de 1927 surgieron grupos de Cristeros ex-
tendiéndose la rebelión por toda la comarca, por la extensa meseta de Los 
Altos se sucedieron escaramuzas y combates.
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La lucha Cristera se propagó de 1927 a 1929. En el año de 1928 el Go-
bierno desesperado por la larga resistencia ordenó que en todos Los Altos 
de Jalisco se concentrarán en ciudades todos los habitantes del campo y 
rancherías para evitar que los campesinos ayudaran a los sublevados. Se 
dio un plazo máximo de 3 días, para que todos entraran en la ciudad y 
así Tepatitlán, que apenas contaba con 8,000 habitantes, tuvo que reci-
bir a 20,000 o más personas, quienes no aceptaron concentrarse fueron 
tomados como desertores y fusilados, sus propiedades quemadas y sus 
ganados sacrifi cados o robados. Hubo 3 reconcentraciones y su recuerdo 
quedó grabado en la mente de quienes las sufrieron, viviendo angustia, 
hambre y necesidad sin tener a quién acudir porque todos estaban en la 
misma condición.

La zona de Los Altos fue un polvorín lleno de escaramuzas y combates, 
creando un gran desasosiego entre la población que fue quien llevó la car-
ga de este confl icto. Por medio de correspondencia particular dirigida al 
entonces encargado del Registro Civil de Tepatitlán solicitando copias cer-
tifi cadas de defunciones, encontramos algunas en las cuales se demues-
tra que no solo soldados cayeron por las balas de los cristeros, también 
cayeron capitanes y tenientes, etc. del ejército mexicano.
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Pasados los arreglos en que el ejército cristero entregó armas y se rin-
dió, los ánimos se sosegaron mas las disposiciones se prolongaron como 
lo vemos en este otro libro de 1932 que ostenta el registro de los en-
cargados de los templos de este municipio de acuerdo a la ley de cultos 
religiosos vigente.
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Pág. 1
Consta el presente libro de noventa y seis fojas que se utilizaron para el registro de los encargados de los 
templos de este municipio de conformidad con lo dispuesto por la ley de cultos religiosos vigente.
Tepatitlán a veinticinco de julio de 1932
El presidente municipal.
Rafael Robledo.
Pág. 2
Templo “Parroquia de Tepatitlán”.
Encargado: Presbítero  Gabino de Alba, mexicano, de cincuenta y dos años de edad, originario de San Juan 
de los Lagos, Jalisco. Hijo de Simón de Alba y Joaquina Hernández, célibe, del culto católico apostólico  
y romano, sin otro ofi cio mi profesión independiente de su ministerio con domicilio en el Portal Corona # 
468 de esta ciudad. Principió a ejercer con fecha cuatro de julio de 1929, cesó con fecha  1º de septiembre 
de 1932, por orden de sus superiores.
Encargado: Presbítero J. Jesús Reynoso, mexicano cincuenta años, originario de Valle de Guadalupe, Ja-
lisco. Hijo de Donaciano Reynoso y Mª Refugio Padilla, célibe, del culto católico, apostólico, romano, sin 
otro ofi cio ni profesión independiente de su ministerio, con domicilio en la casa #195 de la calle de Hidal-
go. Principio a ejercer  y fue registrado con fecha primero de septiembre de 1932 por entrega que le hizo el 
presbítero Gabino de Alba.
Encargado: Presbítero J. Jesús Reynoso, cuyas generales anteceden en cumplimiento de lo dispuesto por 
el decreto 3742 de la H. Legislatura del Estado de fecha 28 de octubre último; hoy 19 de noviembre de 
1932 se hizo cargo de la Parroquia de este lugar y demás templos quedando autorizado para ejercer en este 
municipio y en el de Valle de Guadalupe y Cañadas.
18 de enero de 1935:
Con fecha 31 de diciembre de 1934 se registró en la Presidencia Municipal de Villa Obregón del municipio 
de Cañadas, el sacerdote católico Librado Padilla con los datos posteriormente insentos, según ofi cio #76 
de la ofi cina de registro girado con fecha 14 de enero del presente año, Librado Padilla, soltero de cuaren-
ta y seis años de edad, del culto católico, sin otro ofi cio o profesión independiente de su ministerio con 
domicilio en La Luz #47 de Villa de Obregón, nacido en San Juan de los Lagos, Jal el 12 de enero de 1888. 
Ofi ciará en los templos del municipio en que radica y los de Valle de Guadalupe y esta municipalidad, de 
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acuerdo con el decreto #3742 del H. Congreso del Estado, pesó con fecha 23 de agosto de 1935.
En substitución del ministro anterior se registro el sacerdote  J. Jesús Muñoz en la Presidencia Municipal 
de Villa Obregón, Jalisco. Siendo este de 28 años de edad, soltero nacido en San Miguel el Alto, Jalisco el 
14 de agosto de 1907, sin otro ofi cio ni profesión independiente de ser ministro, pertenece al culto católico, 
apostólico, romano y fue registrado con fecha 23 de agosto de 1935 para ejercer en este municipio y en los 
de valle de Guadalupe y Cañadas..
En substitución del ministro (ilegible) J. Jesús Muñoz de iguales en la presidencia municipal de Villa Obre-
gón, el sacerdote Librado Padilla el catorce de noviembre de 1935, siendo sus generales ---- de 47 años de 
edad domiciliado en Villas de Obregón, sin otro ofi cio ni profesión, independiente de su ministro; del culto 
católico, apostólico, romano, nacido en San Juan de los Lagos, Jalisco el 12 de enero de 1888. Ejercerá en 
este municipio y en los de Cañadas y Valle de Guadalupe.
En substitución del sacerdote Librado Padilla, se registro en la Presidencia Municipal de Villa Obregón, 
Jalisco el 22 de enero de 1936 el ministro J. Ángel Andrade, soltero de treinta y seis años de edad, domi
ciliado en Villa Obregón, sin otro ofi cio ni profesión independiente de su ministro, perteneciendo al culto 
católico, apostólico, romano, nacido el trece de julio de 1899 en Jalostotitlán, Jalisco. Efectuará en este 
municipalidad y en los de Cañadas y Valle de Guadalupe.
Pág. 5
Templo de San José de Gracia.
Encargado: Presbítero David Gutiérrez, soltero, de cincuenta y dos años de edad, originario de Lagos de 
Moreno, Jalisco. Mexicano, hijo de Crisanto Gutiérrez y Anastasia López  del culto católico, apostólico, 
romano, sin otro ofi cio ni profesión independiente de su ministro, domicilio conocido en la comunidad de 
San José de Gracia de este Municipio, fecha de registro, veinticuatro  de julio de 1932.- Cesó con fecha  31 
de octubre de 1932.
Encargado: J. Felipe Hernández, mexicano de cuarenta y dos años de edad, casado del culto católico, apos-
tólico, romano, vecino del lugar y originario del mismo. Recibió del presbítero David Gutiérrez con fecha 
25 de noviembre de 1932.
Pág.6
Capilla en Construcción en “Piedra Herrada”.- Extensión 42 mts. De frente por 63 mts. De fondo (Ilegible) 
Oriente, norte y sur con Albino Flores y al poniente con la carretera de San José de Gracia.
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Pág.7
Templo “Santuario de Guadalupe”.
Encargado: Presbítero Gabino de Alba.- Sus generales y demás datos fi guran en la página dos de este libro, 
cesó con fecha primero de septiembre de 1932.
Presbítero J. Jesús Reynoso, sus generales y demás datos fi guran en la página dos de este libro. Se hizo car-
go del templo  el primero de septiembre de mil novecientos treinta y dos, por entrega que le hizo el Presbí-
tero Gabino de Alba.
Con fecha 19 de noviembre de mil novecientos treinta y dos y en la página #2 de este libro se registro 
como encargado de los templos de esta, cuidando el presbítero J. Jesús Reynoso.
Pág.9
Templo “Santuario del Señor de la Misericordia”.
Encargado: Presbítero Juan Guzmán, mexicano, soltero de treinta y cinco años de edad, originario de  
Encarnación de Díaz, Jalisco. Hijo de Antonio Guzmán y Martina Hernández, perteneciente al culto católi-
co, apostólico, romano, sin otro ofi cio ni profesión independiente de su ministro, con domicilio en la calle 
Porfi rio Díaz número 614. Fue registrado con fecha cinco de agosto de mil novecientos veintinueve. Se 
hizo cargo del templo al principio indicado con fecha del primero de agosto de mil novecientos treinta y 
dos. Cesó con fecha  treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y dos.
Encargado: Presbítero J. Jesús Reynoso, cuyas generales y demás datos fi guran en la página numero dos de 
este libro. Principio el ejercicio de su ministerio en este templo con fecha 19 de noviembre de mil nove-
cientos treinta y dos.
Pág.13
Templo “San José de Bazarte”.
Encargado: Presbítero Gabino de Alba, sus generales y demás datos aparecen en las fojas uno vuelta y dos 
frente de este libro. Recibió con fecha 24 de julio de mil novecientos treinta y dos por entrega que le hizo 
el Presbítero Eleuterio M. Salinas.
Cesó en fecha primero de septiembre de mil novecientos treinta y dos.
Presbítero J. Jesús Reynoso, sus generales y demás datos fi guran en las fojas uno vuelta y dos frente de 
este libro. Recibió con fecha primero de septiembre de mil novecientos treinta y dos por entrega que le 
hizo el presbítero Gabino de Alba. Cesó con fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y 
dos.
Encargado: José María barba vecino del lugar, perteneciente al culto católico, apostólico, romano, recibió 
con fecha primero de diciembre de mil novecientos treinta y dos.
Pág. 15
Templo “Parroquia de Pegueros”.
Encargado: Presbítero Román del Rosario Gutiérrez, soltero, de cuarenta y dos años de edad, mexicano, 
originario de Jalostotitlán, Jalisco. Hijo de Valentín Gutiérrez y Felipa Padilla, perteneciente al culto cató-
lico, apostólico, romano, sin otro ofi cio ni profesión independiente de su ministerio. Domicilio conocido 
en Pegueros por no haber nomenclatura en dicho lugar. Fecha de registro dos de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. Le fue entregado el templo por el señor Anastasio Gutiérrez.= Cesó con fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos treinta y dos.
Encargado: Anastasio Gutiérrez, mexicano, nacido, perteneciente al culto católico, apostólico, romano, 
comerciante, vecino del lugar. Se hizo cargo del templo con fecha veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos treinta y dos, por entrega que le hizo el sacerdote Román del Rosario Gutiérrez.
Pág.17 
Templo “Parroquia de Capilla de Guadalupe”.
Encargado: Presbítero José Inés Morales, mexicano, soltero de cuarenta y nueve años de edad, originario 
de Arandas, Jalisco, perteneciente al culto católico, apostólico, romano, sin otro ofi cio ni profesión inde-
pendiente de su ministerio, con domicilio conocido en Capilla de Guadalupe. Principia a ejercer con fecha 
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Pag.18
Capilla ubicada en “Loma de en medio”.- 6 mts. De frente por 27 mts. De fondo, con 2 cruceros,  de 5 mts. 
De frente por 7 mts. De fondo y sacristía con 5.20 mts. De frente por 6.80 mts. De fondo; atrio 5.20 mts. 
De largo por 6.80 de ancho; linda por todos vientos con  José González.
Capilla en construcción “Sagrado Corazón de Jesús”.- Extensión; nave 8 mts. Frente por 34 mts. De fondo; 
2 cruceros 5 de frente por 17 mts. De fondo linda Og. Con Ramón C. Barba; N.- Plazuela de por medio con 
la calle de Morelos; P.- con Juana Aceves y Teresa Franco, calle de por medio.
Pág.19
Templo “Parroquia de Milpillas”.
Encargado: Catarino Amézquita, casado, agricultor de cincuenta y cuatro años de edad, originario y vecino 
del lugar, perteneciente al culto católico, apostólico, romano, mexicano por nacimiento, recibió con fecha 
28 de noviembre de mil novecientos treinta y dos, por entrega que le hizo el vecino Santiago Iñiguez.
Pág.21
Templo “Capilla de Mezcala”.
Encargado: Casimiro Barba, se hizo cargo del templo con fecha veintisiete de noviembre de mil novecien-
tos treinta y dos. Sus generales: sesenta y nueve años, casado, agricultor perteneciente del culto católico, 
apostólico, romano, mexicano, originario de San Juan Ignacio Cerro Gordo y vecino de Mezcala.

siete de octubre de mil novecientos veintinueve. Cesó con fecha 31 de octubre de mil novecientos treinta y 
dos.
Encargado: J. Guadalupe Morales Vásquez, mexicano, casado, agricultor de cincuenta y dos años de edad, 
perteneciente a la religión católica, apostólica, romana. Se hizo cargo del templo por entrega que le hizo el 
presbítero J. Inés Morales con fecha veinte de noviembre de mil novecientos treinta y dos.
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Modelo de las cédulas impresas que se usaron por el partido católico nacional, en 
las elecciones de diputados de 1912.

CONCLUSIÓN.
Al tener entre las manos estos pequeños dos libros, que por sus dimensiones no lla-
man la atención, ya que escasamente miden 21 x 16 cm. Y están forrados en pasta 
dura de color rojo. Encierran en sus entrañas una serie de anotaciones que son tes-
tigo vivo de hechos y efectos que dejaron una honda huella en nuestra ciudad y su 
municipio. En su interior está escrito con letra tipo Palmer una serie de datos refe-
rentes a la implantación de la famosa “Ley Calles. Ordenamientos referentes a re-
cuento, identifi cación de templos, su número y características.
Lo que quiero hacer resaltar por esta investigación lo trascendental que es el mo-
mento histórico de ciertos documentos que fueron y serán constancia fi delignia de 
esos momentos que han tenido un giro de la historia de los pueblos alteños, como 
es el caso para Tepatitlán. Estos documentos son constancia efectiva de algo que fue 
difícil de entender en su época y que costó derramamiento de sangre, ya que no se 
podía aceptar y el solo pensarlo era motivo de rencor y desasosiego. Los habitantes 
de esa época no aceptaban tales disposiciones que ofendían y atentaban contra la 
iglesia católica y su fe; al paso de los años se resaltan los efectos que produjeron y 
que son ejemplo vivo de esos grandes líderes y pensadores que ofrendaron sus vi-
das por sus ideas y religión. 


